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El articulo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Estado, consagra como principio y 
derecho de la función jurisdiccional, la motivación escrita de las Resoluciones Judiciales en todas 
las instancias excepto los decretos de mero trámite con mención expresa de la Ley aplicable, y los 
fundamentos de hecho en que sustenten. 

 
A qué nos referimos con Motivar las Resoluciones Judiciales?. Conforme la doctrina 

mayoritaria estamos refiriéndonos en principio a la motivación de los hechos, que no es otra cosa 
que un instrumento para erradicar la Arbitrariedad del Poder  y  Fortalecer el Estado Democrático 
de Derecho. 

  
La motivación tendrá como finalidad la justificación de la Decisión Judicial, que es la 

conclusión de un Silogismo, que muestra la corrección del Razonamiento Lógico que conduce a la 
premisa mayor conformada por la norma y a la menor, por el hecho histórico, a la Conclusión. Así 
se muestra una Justificación Interna  que se infiere de sus premisas, según las reglas de la 
inferencia aceptadas y una Justificación Externa, cuando las premisas son calificadas como 
nuevas según stándares aceptados. Entonces, si el Juez decide, está llamado a dar las razones 
por las cuales ha tomado la decisión que corresponda, con una justificación interna que es un 
Razonamiento Lógico interno y una justificación externa, que se refiere  a  la motivación y 
argumentación judicial. 
 

De producirse una correcta  Motivación con una Argumentación suficiente y coherente, 
tendremos resoluciones  justas y de calidad, que pueden pasar airosas cualquier examen y crítica  
a las resoluciones judiciales realizadas por los ciudadanos en ejercicio de sus derechos 
constitucionales. 

 
Finalmente nos adherimos  a la idea estructurada que tiene la doctrina sobre una 

Sentencia, que en primer lugar debe  tener un Encabezamiento, con fecha, órgano judicial, lugar y 
otros; luego una Narración de los hechos, dividida por Hechos Procesales y Hechos Probados, 
después los Fundamentos de Derecho y una parte Dispositiva, claro cada uno debidamente 
argumentado.  
 


